
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Pertenencia  

Radicado 051504089001 2022 00093 00 

Demandante Ricardo Duque Ruíz   

Demandado Edwin de Jesús Restrepo y Otros   

Providencia  Sustanciación N°135 

Decisión Requiere parte demandante  

 

1. INCORPÓRESE al expediente en los términos del artículo 231 de la ley 

adjetiva civil el dictamen pericial arrimado por el demandante en 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 12 de marzo de 20241. 

 

2. Verificada la respuesta al oficio 307 del 11 de abril de la actual calenda, 

se advierte que se remitió link electrónico respecto del proceso con radicado 

050014003015-2015-00870-00, el cual no guarda relación con el presente 

trámite. Así las cosas, se ORDENA que por secretaría se remita en debida 

forma el mencionado oficio al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencia junto con la providencia del 12 de marzo de 2024 a 

fin de que suministre el insumo procesal requerido. 

 

Una vez aportado lo anterior esta autoridad judicial continuará con el 

trámite que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo 058 del expediente digital.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 03/05/2024 en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N°030 

fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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